
cfn. rpeNs FLoR zAMoRANA s. A.
Resolución No.08. L.ICLZCH. 106 del 1ó Junio del 2008

Nro. Expedientei 201453 RUG: 1990907265001

ZUMBI - CENTINELA DEL CóNDOR. ZAiAORA CH. - ECUADOR

OFC. No. 013-CTFZ-201 4
Zumbi,23 de Junio del 2O14

Señor(a)
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE
Loja -

De mi con s id e ració n:

Yo, Enríque Oswaldo Rivera Rivera, en mi calídad de Gerente General de la
Compañía, "CIA. TRANS. FLOR ZAMORANA S.A.", ante usted comparezco y
manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia de
acciones, que a continuación se comunica:

Sin otro particular que comunicar, respetuosamente le solicito se realice el
registro de la presente transferencia.

Aten

Oswaldo Rivera Rivera
ERAL DE LA COMPANIA

.cíA. TRANS. FLOR ZAMORANA S. A."

Dirección: Zumbi Barrio Central, Calle

Teléfono: 07 3O37012, 073036913 celular:
Correo: juanjose1974@yahoo-es

Antonio María lsasi y 24 de Mayo
099031 9268 - 0991659838 - 0981 082089

enr¡queoswaldorivera@ hotmail.com

CEDENTE CESIONARIA # ACCTONES VALOR TIPO DE
INVERSIÓN

PABLOVITAL
OCHOAME,DINA

JEIITZA MARIBEL
OCHOA ROA 90

$ 90.00 NACIONAL
céd. Ne. 7900228964 céd. Na. 1900593425

Valor de cada
Acción:$ I .00

ANITA MARIA ROA
ABARCA

céd. Ne. 7900222187

éf
s/0l ¡

Egdo. Én
GERENTE G



CIA. TRANS FLOR ZAMORANA S. A.
Resolución No.08. L.ICLZCH. 106 del 16 Junio del 2008

Nro. Expediente: 2O1453 RUC: 1990907265001

ZUMBI - CENTINELA DEL CóNDOR 'ZAMOPA CH. _ ECUADOR,

L)mbi,22 de Junio del 2O14

SENOR
Enrique Oswoldo R¡vero Rivero
GERENTE DE LA 'C]A. TRANS. FLOR ZAMORANA S.A."

Presente.-

De nuestros considerocion es:

Por el presente nos dirigimos o usled con lo finolidod de expresorle un otento
soludo y o lo vez monifestomos y solicilomos lo siguienle:

Adjunto ol presente dígnese verificor el Acto de Tronsferencio de Acciones,
med¡onle lo cuol yo, PABLO VITAL OCHOA MEDINA, porlodor de lo cédulo de
ciudodonío número 7900228964, de eslodo civil cosodo; libre y
volunloriomenle lronsfiero y cedo en formo reol y efectivo los NOVENTA
ACCIONES con los derechos inherenies que como tol corresponden, o fovor
de lo señoro IEL|'|ZA MARIBEL ocHoA RoA, de eslodo civil cosodo,
porlodoro de lo cédulo de ciudodonío número 7900593425. Acciones
odquiridos en lo Compoñío, "CIA. TRANS. FLOR ZAMORANA S.A.", con
domicilio en lo ciudod de Zumbi, contón Cenlinelo del Cóndor, provincio de
Zomoro Chinchipe.

Por fol molivo, solicilomos o usted dígnese inscribir o lo señoro J'El-l-fZA
MARIBET- OCHOA ROA, como Accionislo cesionorio, y, de iguol monero
notificor o lo lntendencio de Compoñíos en Lojo, o fin de que esto
tronsferencio surlo los efecfos de ley y lo mismo registre como Accionislo o lo
ontedicho señoro JEI-ITZA MARIBEL OCHOA RoA.

Con lo seguridod de ser otendidos
debidos ogrodecimientos.

Atentomenle,

fovoroblemente, le expresomos nuestros

PABLO MARIBEI- OCHOA ROA
CEDENTE

céd. Ne. 1900228964

Dirección: Zumbi Barrio central, Calle

Teléfono: 07 303 7012, 07 303 6913 celular:
Correo: juanjosel974@yahoo.es

CESIONARIA
céd. Na. 1900593425

Antonio María lsasi y 24 de Mayo
099031 9268 - 0991659838 - 0981 082089

oswaldoriveralT@ hotmail.com



CTA. TRAN5 FLOR ZAMORANA S. A.
Resolución No. 08. L.ICLZCH. 106 del 1ó Junio del 2OOB

Nro. Expediente: 201453 RUC: 1990907265001
ZU,IABI - CENTINELA DEL CóNDOR - ZA,IAORA CH. - ECUADOR

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

En la ciudad de Zun-rbi. Cantón Cendnela del Cóndo¡, Provincia dc Zarr-rora Cl.iinchipe, a los 22 días del

rrres de Juni<r de|20L4, se efictria la Translerencia de Acciones -r' dercchos de la COMPAÑÍ¡, 'Ct¡..
I-RANS. lil,OR ZAMORANA S. A.." al tenor de las cláusulas sigurente s,

PRIMERA: CIOMPARLCIENTES.- Libre y voluntariarnente colnparecen a la celebraciiin dc la prcsente

TRANSFERENCIA DII ACCIONIaS Y I)IIRECHOS. por una pa¡te en calidad de CEDENTII el señor

PABLO VITAL OCHOA MEDINA de es¡ado civil casado con cédula de ciudadanía Nlc¡.

1900228964; ). por otra parte en crldad de CLSIONARIA. la señora: JIt) l7'ZL MARIBIII.
OCHOA ROA de es¡ado civil casada con cédu1a de ciudadanía x-¡o. 1900593425 domiciliada en la

Parroquia Zumbi, Can¡ón Centinela del Cóndor, provincia de Zamo¡a Chinchipe. Los compar-ecientes son

ecuatorianos,,,ravores de edad, capaces para obligar:se y contratar.

SEGL-NDA: ANTECEDLNII-ES. El Ccdente, es ducño de NOVIINTA ACCIONES cn 1a Corrrpañia.

"CIA. TRANS. [:l,OR ZAMORANA S. A.", con dor.nicilio cn la ciudad de Zumb| Cantón Cenrinela

del Cóndol. Provincia de Zarnora Chinciripe. Acciones que las adguiriii en la Compañía "CIA. TRANS.
FLOR ZAMORANA S. 4.".

TERCERA: OBJE l-O. Por rnedio del presente instlurlento cl Cedente . nansfie¡e r- cede en fbr¡a ¡eal r.

elicLrva NOVIINTA ACCIONES (90 t. a las qlle dene derecho en su calidad de accionista dc la
COMPAÑÍA, .CIA, ,I,RANS, FLOI{ ZAMOI<I\r\. *A S. A,,,. a f.¿r't¡¡ .Ie Ia señi¡¡¡ JEL] TZA MARII]LT,
OCHOA ROA. Así n-risn-ro, se obliga a reaiiz-ar todos los actos y ¿r suscribir posteriormente de ser

necesalie¡s ¡c-dos 1t¡s docrurentos para fi¡rir-ralizar 1a uansfelencia a favo¡ de la CLSIONARIA.-

CUAR'|A: CUANTÍA- La cuantía de la ptesente cesión es de NOVENI-A DÓ[^RI--S DE LOS
ESTADOS LIFJIDOS DE AMÉRICA (90.00 USD), tle cc--nta<li-. que el CedcnLc decla¡a haberlos ¡ecibido
a su entera satisfaccir-5n. en rroneda de curso iegal, dc rnanos dc la Ccsionaria.-

CUARTA, ACEPTACIÓN. La ccsi,.¡na¡ia: JELITZA MARIBEI- OCHOA IIOA acepLa Ia
Transfi¡'cncia hecha a su favor, esro por a-sí c.^ral dc acuerdc¡ r. conve¡tr a sus interescs. Por su partc el

CEDENTE autoriza para que se proceda a realizar los tránites legales para que la cesionaria sca

¡eronocrcla cor¡ro accionisLa de la Con.rpanía. "CIA. TRANS. l-l.OI{ ZAMORANA S.A.". con los
consiguientes beneficios que como accionisu le corresponclen.

Pala constancia de Io actuado, las partes suscriben esta T¡ansférencia de Acciones por duplicado.

JELr-ÍZL OCHOAROA

0228964
CESIONARIA

céd. Ns. 1900593425

OAABARCA
CEDENTE

céd. Ne. 7900222181

PAB]-OViT OAMEDINA
CEDENTE



CTA. TRAN5 FLOR ZAfr1ORANA S. A.
Resolución h¡o.08. L.TCLZCH- 10ó del 16 Junio del 2008

Nro, Expediente: 201453 RUC: 1990907265001

ZUftdBI - CENTINELA DEL CóNDOR - ZA^,TORA CH. - E¿UÁDOR

OFC. No. 012-CTF7-2A14
Zumbi, 18 de Junio del 2Al4

DOCTORA
Cristina Cuerrero Aguirre . :

INTENDENTE DE COMPAÑIAs DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE
Loja.-

De mi consideración:

Yo, Enrique Oswaldo Rivera Rivera, en mi calidad de Gerente General de la
Compañía, "CIA. TRANS. FLOR ZAMORANA S4.", ante usted comparezco y
manifiesto que en la Compañía se ha realizado Ia transferencia de
acciones, que a cont¡nuación se comunica:

Sin otro particular que comunicar, respetuosamente le solicito se realice *
reg¡stro de la presente transferencia.

Atentamente

ldo Rivera Rivera
DE LA COMPAÑÍA

flon zAlrloRANA s. A.'

Dirección: Zumbi Barrio Central, Calle
Teléfono: 07 303 7A12, 07 303 6913 celular:

Correo: juaniose1974@yahoo.es

Antonio María lsasi y 24 de Mayo
099031 9268 - 0991 659838 - 0981 082089

enriqueoswa ldorivera @ hotmail.com

CEDENTE CES¡ONARIO # ACCTONES VALOR TIPO DE
INVERSIÓN

BYRON AIEXANDER
IrridBo IrÁ/tso

YADIRA CARMEN
SARANGO

VALIADARES
9A

$ 90,00 NACIONALcéd. Np. 190055737-9 céd. f\¡s. ]-900472182
Valor de cada
Acción:$ 1.00



CTA. TRAN5 FLOR ZAAAORANA S. A.
Resolución No. 08. L.TCLZCH.lO6 del 16 Junio del 200g

Nro. Expediente: 201459 RUG: 1990902265001
ZUMBI - CENTINELA DEL CóNDOR - ZAÍüORA CH. - ECUADOR

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

En la ciudad áeZumbu Cantón Centinela del Cóndor, Provincia deQamoraChinchipe, a los 17 días óel
mes de Junio del 20t4, se efectúa la Transferencia de Acciones y derechos ¿" t* COlpeñÍe, ,,ClA.
TRANS. FLOR ZAMORANA s.A.'al renor de las cláusulas siguienres:

PRIMERA: COMPARECIENTES -- Libre y voluntariamente comparecen a la celebración de la presente
TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, por una p"rt" 

"r, 
calidad de CEDENTE el señor

BYRON ALEXANDER II/MBO IUMBO con cédula de ciudadanía Nro. 190056T3T-9; y, po,
otra parte en calidad de CESIONARIA, L* señorira: YADIRA CARMEN SARANGO
VALLADARES soltera, con cédula de ciudadanía Nro. 1%AO472I8Z, domicúada en Ia parroquia
Panguintza, Cantón Centinela del Cóndor, provincia de T.arnon Chinchipe. Los comparecienres son
ecuatorianos, rruryores de edad, cepaces para obligarse y contratar._

SEGLINDA: ANTECEDENTES.- EI Cedente, es dueño de NOVENTA ACCIONES en la Compañía,
'CIA' TRANS' FLOR ZAMORANA S. A.", con domicilio en la ciudad de Zttmbi, Cantón Centinela
del Cóndor' Provincia éyZarnol;- Chinchipe, Acciones que las adquirió en le Compañía'C[,A. TRANS
FLOR ZAMORANA S. A.'.

TERCERA oBtETo'- Pot rnedio del ptesente inst¡rmento el Cedente, tr:ansfiere y ceáeen forma real y
efecdva NOVENTA ACCIONES (90), a las que tiene derecho en su calidad de accionisa de la
COMPAÑÍA, -CIA TRANS. FLOR Z¿¡,TONE¡1E S A.", A fAVOr dC IA SCñOritA YADIRA CARMEN
SARANGO VAIJADARES. Así mismo, se obliga a realiray codos lcs ecfas ya suscribir posteriormenre
de ser necesarios todos los documentos para f"r**lir"t la transferencia a favor de la C&SIONARiA-

CUARTA: CUANTÍA.- La o¿anría de la presenre cesión es de NoVENTA nór¿nrs DE LoS
ESTADOS UNIDOS DE AIGRICA (90.00 USD), de contado que el Cedente declara haberlos recibido
a su encera satisfacción, en moneda de curso legal de rrnrios de la Cesionaria-_

CUARTA ACEPTACIÓN.- La cesionalia: YADIRA CARMEN SARANGo VALT-ADARES,
acElta la Trans{brencia hecha a su favor, esto por así estar de acuerdo y convenir a sus intereses. por su
parte el Cedente eutodrza para que se pro.ed" e re*lizer los trámites lágal"s para que la cesionaria sea
reconocida como accionista de la Compañía, 'CL{. TRANS. pf-On Zelr¿OnÁN¿ SA.,,, con los
consiguientes beneficios que como accionisra.{e corresponden.

Para constancia de lo actuado, 1as partes suscriben este Transferencia de Acciones por duplicado.

BYRON ALEXANDER IUMBOIUMBO
CEDENTE

céd. Ne.'190056737_9
CEFIONARIA

YADIRA VALLADARES

céd. Ns. L9AA472L82



CTA.tP¿I'IS FLOR ZAMOP.ANA S. A.
Resolüción No. 08. L.TCLZCH.10ó del 16 Junio del 200g

Nro. Expediente: 201453 RUC: 1990907265001

ZUftdBI - CENTTNELA DEL CórtOON - ZAftdORA CH. - ECUADOR

. Zumbi, 17 de Junio del 2014

SEÑOR
Enrique Oswoldo Rivero Rivero
GERENTE DE LA *CIA. TRANS. FLOR ZAMORANA SA."
Presente.-

De nuestros considerociones: '

Por el presente nos diriginros o usted con lo finolidod de expresqrle un otento
soludo y o lo vez monifeslomos y soliciiomos lo siguienle:

Adjunto ol presente dígnese verificqr el Actq de Trqnsferencio de Acciones,
medionte lo cuol yo, ByRoN ALEXANDER lttMBo IuMBo, portodor de lo
cédulq de ciudodonío nÚmero 190056737-9, de estodo civil soltero; libre y
voluntqriomenle lronsfiero y cedo en formo reol y efectivo los NOVENTA
ACCIONES con los derechos inherentes que como tql conesponden, o fovor
dC IC SCñOrilO YADIRA CARMEN SARANGO VALLADARES, de esiodo civil
solfero, porlodoro de lo cédulo de ciudodonío número Lgo04zzug2.Acciones
odquiridos en lo compoñío, 'crA. TRANS. FLOR ZAMORANA sA.,,, con
domicilio en lo ciudod de Zumbi, conlón Cenlinelo del Cóndor, provincis de
Zomoro Chinchipe.

Por tol motivo, solicilomos o usted dígnese inscribir o lo señorito yADIRA
CARMEN SARANGO VALIADARES, como Accionistq cesionqriq. y, de iguol
manero notificor o lo lntendencio de Compoñíos en Lojo, o fin de que estc
tronsferencio surfq los efeclos de ley y lo mismo regislre como Accionisto q lo
anledichq señorifo YADIRA CARMEN SARANGO VALIADARES.

Con lo seguridod de ser otendidos fovoroblemente, le expresomos nuestros
debidos ogrodecimientos.

Atentomenle,

BYRON ALEXANDER FltdBO FJAdBO
CEDENTE

céd.. Ne. 190055737-9

Dirección: Zumbi Barrio Central, Calle
Teléfono: 07 303 7012, 07 303 6913 celular:

Correo: juanjoselg74@yahoo.es

SARANGO VALIADARES
CE ONARIA

céd. " L94A477182

Antonio María lsasi y 24 de Mayo
099031 9268 - 0991 659838 - 0981 0820S9

oswaldorivera 17@ hotma il"com


